
95 Tarjetas de Supermercado por un valor de $50.00, canjeables por
productos alimenticios o artículos del hogar, se podrán hacer

compras parciales, la caducidad mínima de la tarjeta debe ser de 6
meses, poseer al menos un establecimiento en las cabeceras

Fondo Social para la Vivienda

Institución: Fondo Social para la Vivienda

Objeto: 95 Tarjetas de Supermercado por un valor de $50.00,
canjeables por productos alimenticios o artículos del
hogar, se podrán hacer compras parciales, la caducidad
mínima de la tarjeta debe ser de 6 meses, poseer al menos
un establecimiento en las cabeceras

Monto: $4,750.00

Características de la
contraparte:

CALLEJA, S.A. de C.V.

Plazos de
cumplimiento:

14/07/2014

Fecha de contrato /
orden de compra:

27/10/2014

Forma de contratación: Libre Gestión
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